
CONSTANCIA:  Septiembre 01 de 2022. A  Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que en virtud a lo dispuesto en auto del 16 de agosto, el apoderado del 
heredero Alonso Castaño Gordillo, presentó el incidente contemplado en el artículo 496 
del C.G.P.  

De otro lado, se advierte que no ha sido acatado el requerimiento elevado al  albacea, 
tendiente al informe de presentación de la declaración de renta por el año gravable 2020 
ante la DIAN. 

Pasa para resolver lo pertinente.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 17-001-31-10-006-2022-00-090-00 

 

Vista la constancia que antecede y encontrando que en virtud a lo señalado en auto del 

16 de agosto, el apoderado del heredero Alonso Castaño Gordillo presentó el incidente 

que contempla el artículo 496 del C.G.P., por lo que al citado escrito se le imprimirá el 

correspondiente trámite incidental y en consecuencia, se DISPONE CORRER TRASLADO 

del mismo a los demás herederos interesados y al albacea testamentario, por el 

TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS, para los fines señalados en el inciso 3 del artículo 

129 ibídem. 

 

Así mismo, se REQUIERE por SEGUNDA VEZ al albacea testamentario quien se encuentra 

también representado por apoderada judicial, para que en el mismo TÉRMINO DE TRES 

(03) DÍAS, allegue al Despacho informe de la presentación de la declaración de renta ante 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN, por el año gravable 2020 

y a nombre del causante JORGE ELIECER CASTAÑO GORDILLO. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 153 el 02 de 
septiembre de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


